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EL PLENO

CONSIDERANDO:

Que, según 1o dispuesto en el numeral 8 del artículo 120 de la
Constitución de la República, y el numeral 8 del artículo 9
de la Ley Orgánica de Ia Función Legislativa es función de la
Asamblea Nacronal, aprobar o improbar los tratados
internacionales en Los casos que corresponda;

Que, de acuerdo a los numerales 4 y 6 del artículo 419 de la
Constitución de la Repúblicd, y d los numerales 4 y 6 del
artículo 1OB de la Ley Orgánica de la Función Legislativa la
ratificación de los tratados internacionales, requerirá de
aprobación previa de la Asamblea Nacional, cuando oSe

refieran a los derechos A garantías estq.blecidas en lo
Constitución;" y, oComprometan al país en acuerdos de
integración A comercio" ;

Que, mediante oficio No. T. 5824-SN J-12-2O7, de 16 de febrero de
2012, suscrito por el Economista Rafael Correa Delgado,
Presidente Constitucional de la República, se remite a la
Asamblea Nacional, para el trámite respectivo, la
n'Cottuención parq. Reducir los Caso s de Apatridia";

Que, conforme al numeral 1 del Art. 438 de la Constitución de la
República, Ia Corte Constitucional declaró, mediante
Dictamen 002-12-DTI-CC, de 2 de febrero de 2012, que las
disposiciones contenidas en la nConaención para Reducir
Ios Casos de Apatridia", son compatibles con la vigente
Constitución de la República del Ecuaclor; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

Página 7 de 2



R.EFÚBLICA f}EL EC{JÁT}(}[R

*,§ r.orr /t *, /{*..n r.*,t

RESUELVE:

APROBAR LA:

«CONI/ENCIÓN PARA REDUCIR ¿OS CáSOS DE APATRIDIA».

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los
catorce días del mes de junio de dos mil doce.
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